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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

43451 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por la que se autoriza
la  publicación  de  la  modificación  sustancial  de  la  concesión
administrativa  otorgada  a  favor  de  Costablanca  Portuaria,  S.L.

El Consejo de Administración de esta Autoridad Portuaria, en sesión celebrada
el 26 de junio de 2018, acordó autorizar la modificación sustancial de la concesión
otorgada a COSTABLANCA PORTUARIA, S.L., para la "Explotación de la estación
marítima de cruceros turísticos del  puerto de Alicante",  en virtud del  acuerdo
tomado por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 16 de diciembre
de 2013, con el fin de modificar el objeto concesional.

Lo que se publica para general conocimiento.

Alicante, 29 de agosto de 2018.- El Presidente, Juan Antonio Gisbert García.
ID: A180053840-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-09-10T17:52:39+0200




